
Reunida la Junta Electoral de la Federación de Futbol de la Comunitat Valenciana, en su 

sesión de 27 de abril de 2026, se dicta la presente resolución en base a los siguientes 

Antecedentes de Hecho 

1. Que el pasado 23 de abril de 2026 finalizó el plazo de presentación de candidaturas a

la Presidencia y Junta Directiva de la FFCV, habiéndose presentado únicamente una

candidatura encabezada por D. Salvador Gomar Fayos, por lo que la publicación de la

candidatura presentada se convertirá, ante la ausencia de más candidaturas, en la

proclamación provisional de Presidencia y Junta Directiva de la FFCV.

2. Que el 24 de abril de 2026, se procedió por la Junta Electoral Federativa, a la revisión

de la candidatura presentada, cumpliendo la misma con los requisitos de la Base 29 del

Reglamento Electoral, según Resolución de la Junta Electoral de la misma fecha.

A estos hechos son de aplicación los siguientes 

Fundamentos de Derecho 

l. Que la Base 31.9 del Reglamento Electoral dispone: "En caso de que solo existiera una

candidatura, la junta electoral proclamará directamente la candidatura presentada, sin

necesidad de votación."

De conformidad con ello, esta Junta Electoral 

Resuelve 

ÚNICO.- Proceder a la proclamación provisional de Presidente y miembros de la 

Junta Directiva de la FFCV a: 

Presidente: 

Junta Directiva: 

D. SALVADOR GOMAR FAYOS

D.JORDI LUCENA LUCAS

D.ANTONIO JOSE CARBONELL CANTO 

D. IGNACIO CANTO PEREZ

D. AGUSTIN TRAVER SASTRE




